
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 Artículo único .- Apruébase el Acuerdo sobre Medidas del Estado 

Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar  y Eliminar la 

Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada, suscr ito en Roma, en 

oportunidad del 36º Período de Sesiones de la Confe rencia de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricul tura y la 

Alimentación (FAO), el 22 de noviembre de 2009. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 11 de abril de 2012. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS SOUZA 

3er. Vicepresidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 


